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cn segunda convocatoria el día 16 de septiembre de 1955. 

_\U ·ALOTA P RESWENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y dencgadas. por decreto de la misma. 

SFCRETARÍA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ciÓn.-S ubastas para contratar las obras que ·se indican.-Resul­
lados de los sorteos de los Empréstitos que se señalan.-Anuncios 
referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de la 
linea que se menciona en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 1955.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Cam­
pos Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez 
Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el In­
terventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco mI­
nutos de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, 
celebrada el día 9 del corriente. 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 a 4.0 Quedar enterada de cuatro de­
cretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 6 del corriente, 
dando cuenta de que, por no haberse interpuesto recurso 
de alzada dentro del plazo reglamentario, han quedado fir­
mes los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, 
de 25 de marzo del corriente año por 10 que se refiere al 
primero, y de 6 de julio último en cuantó a los tres res­
tantes, por los que se denegó la solicitud de inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 116 de la calle de Alcalá. con 
Vuelta a la de Hermosilla, y se incluyeron en dicho R e­
gistro Público las números 7 de la ~alle de Bravo Mu­
rillo, 130 de la de Alcalá y 2 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, respectivamente. 

5.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil ele la provincia, fecha 1 del 

corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 25 de agosto último, por la que se deses­
tima el recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio 
por doña Angeles Ramos, doña María Claverías, D. Felipe 
Martínez y demás arrenelatarios de la finca número 8 ele 
la calle el el Acuerdo, propiedad de la Congregación de 
Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús, contra 
el acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente, de 10 de 
noviembre de 195+, que queda firme y subsistente, por el 
que se dispuso la inclusión de la referida finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

6.0 Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, ele 25 de agosto último, por la que se deses­
tima el recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio 
por D. Manuel López, D. Pablo Caballero, D. Angel Gar­
cía y demás arrendatarios de la finca número 16 de la calle 
de San Hermenegildo, y 20 Y 22 de la de San Dimas, pro­
piedad de D. José Albalat y otros, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 9 de febrero del 
corriente año, que queda firme y subsistente, por el que 
se dispuso la inclusión de la referida finca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

7.0 Adjudicar en definitiva a Obras y Caminos (So­
ciedad limitada), por los precios tipos del presupuesto de 
contrata, el remate de la subasta relativa a las obras de 
pavimentación de la calle de la Amargura, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 6 del corriente. 

8.° Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernández Ló­
pez, con la baja del 0,01 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de obras de pavimentación e insta­
lación de servicios c9mplementarios en la calle del Pintor 
Ribera, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
2 del corriente. 

9.0 Adjudicar en definitiva a D. Evaristo Coe110 Ruiz, 
con la baja del 0,01 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta relativa a las obras de pavimentación , cons­
trucción de alcantarillado e instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de los Montes Malditos, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 2 del corriente. 

Fomento 

10. Aprobar, visto 10 informado tanto . por la Inter­
v.ención Municipal como por el Servicio Contencioso, la 
revisión ele precios for11lulada para las obras de construc-
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clon de colectores en los arroyos de Aluche y Meaques, 
que fueron adjudicadas en 8 de agosto de 1953, y dispo­
ner que la suma de 996.390,47 pesetas a que asciende la 
indicada revisión sea cargo al crédito consignado para es­
tas atenciones en el artículo 10 del capítulo I del vigente 
presupuesto. 

LICE CIAS DE OBRAS 

11 a 48. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos. 

A Talleres Grasset (S. A.), para ' obras de ampliación 
en la finca número 15 de la carretera del Pardo. 

A D. José Arcones Barroso, para construir un edificio 
industrial, con viviendas, en la calle de Valentín Beato, 
núme~o 14 (Canillejas). 

A D. Elías Berzán Martín, para obras de ampliación 
en la finca número 23 de la calle de los Voluntarios Ca­
talanes. 

A D. Emiliano Cáceres, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 3 de la calle de Eduardo Sanz 
(Vallecas). 

A D. Rodrigo Roca Roca, para construi¡' una casa en 
la calle de Cartagena, 16. 

A D. Acisc10 Escudero Rubio, para construir un hotel 
en la calle de Turégano, sin número, de la Citidad ele 
Puerta de Hierro. 

A D. Luis Díaz López, para obras de ampliación en 
la finca número 62 de la calle de los Voluntarios Cata­
lanes. 

A D. Cecilio Antón del Val, para construir una casa 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 41. 

A doña Catalina Estebarán Estebarán, para obras de 
demolición y construcción de una casa en la calle de Gon­
zalo Herrero, 9. 

A D. Jesús Ortiz Lavín, para elevar techos en vaque­
ría, sin ampliarla, en la finca número 11 de la calle de 
la Paz (Carabanchel). 

A D. Emilio Barrios Arribas, para construir un edifi­
cio industrial en la calle de San Vicente, 15 (Carabanchel). 

A D. Fernando Pico Rodríguez, para construir una 
nave en la calle Nueva ele Tordegrillos, sin número (Vi­
lIaverde). 

A D. Bartolomé Fernández Gómez, para construir una 
casa en la calle de Antonia Moreno, sin número. 

A D. Pascual ele Prada Praela, para construir Ull eeli­
ficio industrial con vivienelas en la calle ele Oñate, 9. 

A eloña Ascensión Rodríguez Vega, para construir una 
casa en la calle elel Puerto de la Morcuera, con vuelta 
a la elel Doctor ' Bellido (Vallecas). 

A D. Aurel:io Alonso Parra, para construir una casa 
en la avenida ele Alfonso XIII, 81 (Chamartín). 

A eloña Delfina Gutiérrez Muñoz, para obras de am­
pliación en la finca número 40 de la calle de J osué Lill0 
(Vallecas). , 

A Barrantes (S. L.), para construir cinco casas eri la 
calle del Alcalde López Casero, letras B, C, D, E Y F 
(Canillas). ' 

A D. Pedro Díez Martínez, para construir una casa 
en la calle del Arroyo del Olivar, sin número (Vallecas) .. 

A D. Carlos Jimena Rodríguez, para construir una 
casa en la calle ele Nuevo Trazado (Carabanchel Bajo). 

A Misioneras Seculares Diocesanas, para obras de am­
pliación en la finca número 8 de la calle de Zurbano. 

A D. Manuel Fei joo Salas, para obras ele ampliaciól1 
en la finca número 29 de la calle ele Vitruvio. 

A Grandsolll Construcciones (S. A.), para construir 
tres casas en la calle de Caunedo, 1, 3 Y 5 (Vicálvaro). 

A D. Benito Martínez Manzano, 'para construir una 
casa en la calle del Cerro, 23 (Carabanchel). 

A D . José María Oriol Urquijo, para construir una 
casa en el pueblo de Aravaca, sin número (campo) . 

A doña Consuelo Serrano Mor'ales, para construir una 
casa en la calle Treinta y Una, sin número (Baraj as) . 

A D. Emilio Castilla Guti érrez, para construir una 
nave en la calle de Marina Vega, sin número. 

A D. Bibiano Ramos García, para construir una casa 
en la calle de Mateo García, sin número, con vuelta a la 
de Astorga (Vicálvaro). 

A D. Angel Sanj uán, para obras de ampliación en la 
finca número 15 de la calle de Francisco Altimiras. 

A D. A lejandro Alonso, para construir dos edificios 
industriales en la calle de los Pajaritos, sin número, na­
ves A y B. 

A D. Jacinto Sanj uán, para construir un edificio co­
mercial en la calle de Juan de la Hoz, 3. 

A doña María Díaz, para construir una casa en la 
calle de A ravaca, sin número. 

A D. Domingo Gutiérrez Blanco, para construir una 
casa en la calle de Luchana, 19, 

A D. Francisco García Martínez, para construir una 
casa en la ,calle de Jesús Montoya, 10 (Usera-Villaverde). 

A D. Víctor Castrillo, para obras de ampliación en 
una finca de la calle de las Cuevas, con vuelta a la elel 
Cactus (Chamartín). 

A D. E lías Nieto, para obras de ampliación en la finca 
número 30 ele la calle elel Cañaveral (Chamartín). 

A Barrantes (S . L.), para construir una casa en la 
calle de Cervantes, letra A (Canillas). 

A D. Berenguer Ortiz Delgado, para construir una casa 
en un solar sin número ele la calle Sin Nombre (Barajas). 

49 a 51. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos por el Ar­
quitecto municipal de la Zona y por la Intervención, y 
COI110 acogidos a los beneficios que otorga el régimen ele 
excepción de la base 41 ele la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 ele dicha Ordenanza : 

A D. Benito Córdoba Ramos, en la calle ele Circe, 28 
(Canille j as). 

A D. Juan Molina Pascual, en la calle ele San José, 
sin número (Carabanchel). 

A ·D. Antonio MartÍnez Herruzo, en la calle de Luis 
Ruiz, sin número (Vicálvaro). 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

52. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo el abono al diario ele 
la noche Pneblo de la cantidad de 28.000 pesetas, con car­
go a la partida 47 del vigente presupuesto, por las cuatro 
páginas especiales publicadas en el expresado diario con 
motivo del P rimer Congreso Iberoamericano ele Municipios. 

Comisión de Ensanche 

53. Abonar a la casa Eugenio N úñez la factura remi­
tiela por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
que figura en el expediente, por la con'strucción de ele-
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mentas indicadores de obras para el expresado Servicio, 
cuyo importe total, de 19.375 pesetas, habrá de ser cargo 
a la partida 82 del vigente presupuesto del Ensanche. 

54. Abonar a la casa Redondo y Gftrcía la factura 
remitida por la Dirección del Servicio de Acopios, que 
figura en el expediente, por el suministro de efectos de 
ferretería con destino a la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, cuyo importe total, de 2.235 pesetas, habrá 
de ser cargo a la partida 52 del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

55. Abonar a la casa González la factura remitida por 
la. Dirección del Servicio de Acopios, que figura en el ex­
pediente, por el suministro de un ventilador eléctrico con 
destino al Registro Fiscal del Ensanche, cuyo importe, de 
927 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 15 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

56. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe de 
Parques y Jardines, justificativa de la inversión de la suma 
de 12.000 pesetas que para la adrluisición de semillas, plan­
tas, etc., le fué librada el 13 de mayo último con cargo 
a la partida 89 del vigente presupuesto del Ensanche. 

57. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe del 
Servicio de Parques y Jardines, justificativa de la inver­
sión de la suma de ] 2.000 pesetas que para la adquisición 
de abonos con destino al mencionado Servicio le fué libra­
da el 13 de mayo último con cargo a la partida 88 del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

58. Aprobar la cuenta rendida por el señor Director 
de Edificaciones privadas, justificativa de la inversión de 
la suma de 3.000 pesetas para la adquisición de material 
de oficina y dibujo durante el segundo trimestre del año 
en curso, que le fi.lé librada el 18 de mayo último con 
cargo a la partida 69 del vigente presupuesto del Ensanche. 

59. Aprobar la cuenta rendida por el señor Inspector 
general de los Servicios Técnicos, justificativa de la inver­
sión de la suma de 200.000 pesetas que para completar 
el plano parcelario del nuevo término municipal, como se­
gunda cuarta parte de las consignadas en presupuesto, le 
fué librada a D. Cándido Fernández Pérez, Habilitado del 
Instituto Geográfico y Catastral, con cargo a la partida 68 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

60. Abonar a D. Eduardo de Antonio González una 
certificación, remitida por la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes, como liquidación de las obras de pa­
vimentación de la calle de Sierra Carbonera, importante 
' 158.614,99 pesetas, cuya suma, así como la. de 6.344,60 
pesetas a que asciende el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, habrá de ser cargo a la partida 94 del vigente 
presupuesto del Ensanche; debiendo ingresar en los fon­
do~ de dicha zona, de su procedencia, las economías obte­
nidas, que ascienden a la cantidad de 146.659,91 pesetas. 

61. Abonar a D. Eduardo de Antonio González una 
certificación, remitida por la Dirección de Vías, Circula­
ción y Transportes, como liquidación de las obras de alcan­
tarillado de la calle de Sierra Carbonera, importante pese­
tas 2.746,45, cuya suma, así como la de 109,85 pesetas 
a que asciende el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior; debiendo ingresar en los fondos 
del Ensanche, de su procedencia, las economías obtenidas, 
que ascienden a la cantidad de 20.518,19 pesetas. 

62. Abonar a D. Fausto Yagüe de Andrés una certi­
ficación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, como liquidación de las obras de pavimen­
tación de la calle del Puerto de Mano de Hierro, impor­
tante 32.540,47 pesetas, cuya suma, así como la de pese­
tas 1.301,62 a que asciende el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria' que se indica en los dos anteriores; 'debiendo 

ingresar en los fondos del Ensanche, de su procedencia, las 
economías obtenidas, que ascienden a la cantidad de pese­
tas 11.054. 

63. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifi­
cación, remitida por la Dirección de Servicios Industria: 
les, C0l110 liquidación de I~s obras de instalación de alum­
brado en el secta!" 2.° del barrio de Villaverde Alto, . im­
portante 130.037,69 pesetas, cuya suma, así como la de 
5.201,50 pesetas a que asciende el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, habrá de ser cargo a la partida 23 del vigente 
presupuesto del Ensanche; debiendo ingresar en los fondos 
de dicha zona, de Sll procedencia, las economías obtenidas', 
que ascienden a la cantidad de 10.279,49 pesetas. 

64. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas una certificación, remitida por la Dirección de 
Servicios Industriales, como liquidación de las obras de 
instalación de alumbrado en el paseo de Extremadura, im­
portante 68.984,27 pesetas, cuya suma, así como la de pe- ' 
setas 2.759,37 a que asciende el 4 por 100 de inspeccióri 
y vigilancia, habrá de ser cargo a la partida 94 del vigente 
presupuesto del Ensanche; debiendo ingresar en los fondos 
de dicha zona, de su procedencia, las economías obtenidas, 
que ascienden a la cantidad de .342.535,80 pesetas. 

65. Abonar a Industria . Eléctrica Francisco Benito 
Delgado (S. A.) una certificación, remitida por la Direc- · 
ción de Servicios Industriales, por la adquisición de carí­
delabros y linternas con destino a la instalación de aluJ11:' 
brado eléctrico en el paseo del General Martínez Campos, 
importante 111.372,97 pesetas, cuya suma, así como la de 
4.454,91 pesetas a que asciende el 4 por 100 de inspes:cló11 
y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma partida pre­
supuestaria que se indica en el anterior; debiendo ingresar 
en los fondos de dicha zona; de su procedencia, las econo­
mías obtenidas, que ascienden a la cantidad de 28.699,16 
pesetas. 

Deportes y Festejos 

66. Fel icitar ·a los elementos directores de la Piscina 
Municipal, así como a los Profesores y Monitores fenleni­
nos y masculinos que han tenido a su cargo las ensefiari­
zas de los cursillos de natación de los grupos escolares . 
y colegios municipales, y aprobar un gasto de 10.000 pe-, 
setas para gratificar a todo el personal que ha intervenido' 
en la organización de dicho certamen, cuya suma habrá 
de ser cargo a los ingresos de la explotación de dicha Pis~ . 
cir.la Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

67. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
del día de la fecha, proponiendo la aprobación de un gasto 
de 4.260,20 pesetas, con · cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, para abonar a Transportes Fluiters 
(Sociedad anónima) una factura por el traslado, desde Sa­
lamanca a Madrid, de los muebles del Teniente Coronel 
D. Joaquín Montero García, Inspector Jefe del Cuerpo 
de Policía Municipal. 

68. Ap~obar un decreto de la Alcaldía Presideilcia 
proponiendo se autorice un gasto de 1.000- pesetas, con 
cargo a la partida 629 e1el vigente presupuesto, para c011~ 
ceder una ayuda económica al operario de Limpiezas don 
Alfonso Camacho Ruiz, con que atender a los que l~ ori­
gine la obtención del títLilo de Bachiller de su hijo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

69. Conceder, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Delegación de Enseñanza, una ayuda 'eco­
nómica a cacla uno de los Centros e instituciones de 'caÍ"llc-' 
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ter cultural y educativo que se relacionan en el expediente, 
y en la cuantía que para cada uno de los mismos se deter­
mina, teniendo en cuenta la labor educativa que desarrollan 
a favor de alumnos de modesta condición; debiendo ser 
cargo su importe total, de 1.500 pesetas, a la partida 629 
del vigente presupuesto. 

70. Aprobar un gasto de 960 pesetas, cq,n cargo a la 
partida 569 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de cinco docenas de bastidores del modelo titulado "Bas­
tidor para la iniciación a la costura Altieri", declarado de 
utilidad para la enseñanza por orden ministerial, con des-
tino a los grupos y escuelas municipales. . 

71. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la 'partida 629 del vigente presupuesto, para hacer frente 
a los ocasionados por las matrículas y estancias de los 
Maestros nacionales y municipales de la capital que han 
concurrido a los cursos de verano de la Universidad Inter­
nacional Menéndez Pelayo, de Santander, durante el pre­
sente verano, cuya suma habrá de librarse al Auxiliar de 
Caja de la Tesorería General del Movimiento, D. José 
Jiménez Gonzalo . . 

72. Aprobar un gasto de 23.750 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria. que se indica en el ante­
rior, para conceder determinadas cantidades a los diferen­
tes alumnos que se relacionan en el expediente, de modesta 
condición económica e hijos y huérfanos de empleados y 
obreros municipales, a fin de que puedan cursar estudios 
de enseñanza media y superior. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

==============================-

Ayuntamiento Pleno· 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE SEPTfEMRRE DE 1955.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castilló, Primo 
de Rivera, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido 
Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Conce­
jales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Moreno Ruiz, 
Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba Angula y 
Uslé Trueba, así como el Vocal del Ensanche, señor Alco­
cer.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
y fu¿ aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 27 de 
julio. 

SOBRE LA MESA 

Asun1QS al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 a 3.° Aprobar tres decretGs de la Al­

caldía Presidencia, fechas 5 del corriente, proponiendo, de 
confol'midad con el criterio sustentado por la Intervención 
y el Servicio Contencioso, que se informen favorablemente a 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores las solicitudes formuladas por las entida­
des Inmobiliaria Alcázar (S. A.), Casa Quemada y Urba­
cesa para la concesión de los beneficios fiscales previsto en 
la ley de 3 de diciembre de 1953 por la urbanización rea­
lizada por las mismas en la Ciudad de Puerta de Hierro, 
carretera de La Coruña y ciudad satélite La Florida, res­
pectivamente. 

Proposición 

Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz el e 
Grijalba, para que se interese de la Comisaría de Urhani s­
mo una rápida resolución de todo lo relacionado con la 
ordenación de los suburbios. 

y a petición de! señor Alvarez Malina, se acordó que 
la indicada proposición continúe sobre la mesa. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 3 de agosto último, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 1 del mismo mes, propo­
niendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, y en uso de la autorización concedida en el 
apartado i) del artículo 122 de la vigente ley de Régimen 
local, que, dada la premura de tiempo y sin perjuicio de 
su ratificación por el Ayuntamiento Pleno, se interponga 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provin­
cial, C01110 consecuencia de sentencia del Tribunal Supremo 
de 6 del mismo mes, contra la orden del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, de 18 de septiembre 
de 1951, que justipreció en la cantidad de 943.887,77 pese­
tas, fijada por el perito tercero, las fincas de D. Martín 
Chávarri Palacios y doña Mercedes y doña Josefina Alva­
rez Rodríguez enclavadas en la avenida del Generalísimo 
y expropiadas para los accesos al campo del Real Madrid. 

5.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 9 del corriente, ' un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 2 del mismo mes, proponiendo 
se inicie la acción judicial correspondiente para conseguir 
el desahucio del Subalterno, jubilado, D. Francisco Ruiz 
Jerez de la vivienda que indebidamente sigue ocupando en 
el edificio de propiedad municipal de la calle de las Navas 
de Tolosa, 10, teniendo en cuenta que el plazo que por 
decreto de la Alcaldía de 2 de julio último se dió a dicho 
señor para que desalojase la referida vivienda. tenía el ca­
rácter de último y definitivo, y que ha transcurrielo ya con 
gran exceso, no debiendo dárse1e ningún otrq nuevo plazo. 

6.° Quedar enterado ele una resolución del ilustrísimo 
señor Director general de Previsión, fecha 20 de julio elel 
corriente año, por la que se acuerda la reforma ele1 artícu­
lo 30 del reglamento del Montepío de Previsión de los. 
Obreros de este Ayuntamiento, que ha quedado redactado 
en los siguielltes términos: . 

"Artículo 30. Con la presentación del certificado del 
Registro Civil acrepitativo de haberse celebrado el matri­
monio, dentro de los noventa días siguientes de esta fecha 
se solicitará la concesión de dote matrimonial. En la pri­
mera reunión que celebre la Comisión Ejecutiva se otor­
gará o denegará el beneficio con carácter definitivo. 

Se concede el plazo de seis meses, a partir de la entrada 
en vigor de la reforma reglamentaria, ampliando de quince 
a noventa días el plazo que indica el precedente párrafo, 
para que los asociados a los que por prescripción de plazo 
se les haya denegado esta prestación, o que no la hayan 
solicitado, se puedan acoger a la ampliación, sirviéndoles 
de regulador el jornal que percibiesen el día en que con­
tra j eran matrimonio, y siempre que en tal fecha contasen 
con la mínima antigüedad de un año en el Montepío." . 

7.° Quedar enterado ele cinco oficios ele1 excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fechas 20 de julio 
los cuatro primeros y 2 de agosto pasado el último, por los 
que se declara no haber lugar a la revisión de los expe­
dientes de depuración ele los operarios de Talleres Gene­
rales D. Julián Brotóns Díaz, D. Antonio García Santos 
y D. Rafael Rodríguez de Trujillo; de Parques y Jardines 

---
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D. Lorenzo Domínguez oteño, y de J jmpiezas D. An­
tonio Pozuelo Rivera, "istos los referidos expedientes, así 
C0l110 los acuerdos de la Corporació.n recaídos en los mismos. 

8 .° Quedar enterado de cI?s comunicacione del exce­
lentísimo señor Gobernador cIvil de la provincia, fechas 
13 y 14 de julio último, trasladando resoluciones del Mi­
nisterio de la Gobernación por las que se readmiten al 
servicio al operario de Talleres Generales D. Julio Zarza­
lej a Ralllírez y al Conductor mecánico de la misma depen­
dencia D. José Castrillón Pérez, ambos con la sanción de 
pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de 
mando y confianza y sin derecho al abono del tiempo y 
habere.s dejaclos de percibir. 

9.0 Qlledar enterado de una sentencia del Tribuna l 
Provincial ele la Contenciosoadministrativo, fecha 15 de 
febrero del corriente año, dictada en el recurso contencioso­
admini strativo interpuesto' ante dicho Tribunal por D. José 
Alvarez García contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 de octubre de 1953, por el que se desestimó el 
recurso de reposición promovido por dicho interesado con­
tra el acuerdo que declaró inedificable el solar de su pro­
piedad sito en la calle del Dieciocho de .J ulio, y al propio 
tiempo acordó la expropiación del mismo; y por cuya sen­
tencia, desestimando el referido recurso, se absuelve a la 
Administración de la demanda de que se trata. 

10. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadl11inistrativo, fecha 26. de 
marzo elel corriente año, !)or la que, estimando la excepción 
alegada por el Ayuntamiento, se declara la incompetencia 
del indicado Tribunal para conocer del recurso interpuesto 
ante el mi smo por D. Alberto Alonso Jimeno contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de marzo de 1953, 
que aprobó la propuesta elevada al excelentísimo señor 
Gobernador civi l de la provincia a fin de que se desestimase 
la petición de revisión del expediente de depuración polí­
ticosocial del recurrente, que motivó su destitución como 
operario de Talleres Generales, absteniéndose, en su virtud, 
dicho Tribunal de conocer en cuanto al fondo, por ser im­
procedente la impugnación ante dicha jurisd icción del refe­
rido acuerdo. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de 
iebrero del corri ente año, dictada en el recurso interpuesto 
ante el mismo !'0r D. Pedro García Esteban contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 de julio de 1951 , 
elesestilllatorio elel recurso ele reDosición eleducido contra 
el ele 14 de Illarzo del pro!)io año -que le denegó su petición 
sobre abOllO ele atrasos por haberes devengados como obre­
ro eventual ele Parques y J arelines al servicio de la Cor­
poración; y por cuya sentencia, desestimando expresamente 
las excepciones de defecto legal en el modo de proponer la 
demanda y ele incompetencia de jurisdicción, opuestas por 
el A "untamiento, se eleclara la improcedencia del recurso 
de q~le se trata, absolviéndose al Áyuntal1liento de la de­
Illanda en que elicho recurso se formaliza. 
, 12. Quedar enterado de una sentencia elel Tri bunal 

l'royincial de '10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
marzo de! corriente año, dictada en el recurso interpuestc 
ante el mismo por D. Fabián Bernabé Pérez contra el de­
creto de la Alcaldía · Presidencia, fecha 9 de mayo de 195 1, 
denegatori o de Sil petición de ser considerado como fun­
cionario administrativo y retribuirle, en armonía con lo 
elispuesto en el decreto ele 5 ele diciembre de 1947, con 
cuat rieni os y el J 5 por 100 sobre el sueldo base de 8.000 
pesetas que eleben corresponderle; y por cuya sentenci a, 
desestimanclo la excepción de prescripción de la acción para 
in túponer el referido recurso, opuesta por la Corporación 
demanclada, y clesestimando el mismo, se absuelve ele la de­
J1landa a la Administración, declarándose válido y sub-

sistente el decreto recurrido, sin hacer especial condenación 
en cuanto a costas. 

13. Quedar enterado de una sentencia de! Tribunal 
P rovincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de mayo 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Rafael Malina Oltra contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 11 de novi embre de 1952, 
que dispuso el traslado del demandante al Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras para prestar los servicios propios 
de su cargo como Mozo de limpieza de Mercados; y por 
cuya sentencia, sin entrar en el fondo del asunto, se estima 
la excepción de incompetencia de jurisdicción comprendida 
en el a~tículo 44 excepción primera, en relación con el ar­
tículo 4.0, núl1le;'o 3.° ~ del texto refundido de la ley de la 
jurisdicción, para conocer del recurso de que se trata. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

14. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
M unicipal Permanente de 3 de agosto último, que el Ayun­
tamiento se muestre parte como demandado . en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Francisco José Alonso Quesada y otros 
contra l ~ denegación tácita' de que se les diera la denomi­
nación de Oficiales liquidadores del Matadero y Mercado 
de Ganados. 

. 15. Disponer, de conformidad con lo infonllado por 
la Asesoría .J urídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
.YIunicipal Permanente de 3 de agosto último, que el Ayun­
tamiento se muestre Darte como demaüdado en el recurso 
contenciosoadmini strativo intemuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Emilio Reyes Arquellada contra e! acuerdo 
municipal , de 8 de mayo del corriente año, por el que se 
dispuso la jubilación forzosa de! interesado. . 

16 .. Disponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi-' 
sión Municipal Permanente de 3 de agosto último, que, en 
aplicación de la sentencia dictada por la Audiencia Provin­
cial con fecha 11 de junio último, en el sumario seguido 

. ante el Juzgado de instrucción número 10, por imprudencia 
temeraria, contra el Conductor municipal D. Manuel Lon 
Alonso, la Corporación responda subsidiariamente de los 
daños causados por e! referido dependiente municipal; desis­
tiéndase, por otra parte, del recurso de casación interpuesto 
contrá la referida sentencia, teniendo en cuenta la imposi­
bilidad de que dicho recurso prospere, dados los términos 
ele la referida sentencia. 

17. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 10 de agosto último, y en relación 
con un escrito del Decano de la Junta de Gobierno de! 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid soli­
citando se deien sin efecto los acuerdos adoptados por el 
A)éUlltamient; Pleno en 31 de diciembre de -1954 y 27 de 
mayo de! corriente año sobre amortización de tres plazas 
ele Ingenieros industriales en las plantillas de la Corpora­
ción, que no procede la revocación de los referidos acuerdos, 
ya que, según informa el Servicio Contencioso, no existen 
razones jurídicas suficientes para determinar esa revoca­
ción , pues independi entemente de las razones alegadas en 
su informe, que figura en el expediente, por el Jefe de la 
Sección de Gobierno interior y Personal, para desestimar 
la petición por haberse producido fuera de plazo legal para 
recurrir en reposición , debe tenerse presente que en e! es­
crito de que se trata se reconoce de modo expreso la facul­
tad de la Corporación para adoptar los acuerdos recurridos: 
aparte de que las cues-tiones q~e se plantean en el mencio­
nado escrito no a fectan a la legalidad de los acuerdos, y 
que en aquél 11 0 se citan preceptos legales que, por haber 
'ido infringido , determinen la procedencia ele la petición. 
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. 18. Disponer que la Corporación no se muestre parte, 
ratificando acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 19 de ago to último, y de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario número 1 3 
de 1954 que se sigue en el Juzgado de primera in tancia 
e instrucción número 17, por hurto y daños, contra don 
Francisco Saiz Fonseca, que, según la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, se eleva a la cantidad de 636,15 
pesetas; sin que ello suponga renuncia alguna por parte del 
Ayuntamiento a la indemnización que en su día pudiera 
corresponderle. 

19. I¡;lpOner al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Rafael Poli carpo Fernández Huertas, de conformidad 
con la propuesta formulada por el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde Juez instructor del expediente de respon­
sabilidad administrativa seguido contra aquél, la sanción 
de separación definitiva del cargo, como autor de falta muy 
grave de ausencia injustificada del servicio, y en armonía 
con lo establecido en el artículo 108-1, regla 6.a y número 2 
del mismo, todos ellos del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

Comisión de Abastos 

20. Disponer, vistos los informes emitidos tanto por 
la Inspección de los Servicios de Abastos como por el Ser­
vicio Contencioso, la transferencia de la concesión de la 
explotación del bar cantina del Mercado Central de Pes­
.cados, otorgada a D. Tomás Francisco Pulido Tobías, a 
favor de D. Miguel N oriega Cabrera, teniendo en cuenta 
que por el anterior concesionario se ha expnesto u impo­
sibilidad para atender debidamente la citada explotación, y 
'con sujeción a las mismas condiciones que rigen la expre­
sada concesión; debiendo cumplirse los requisitos que se 
especifican en el artículo 42 del vigente reglamento de Con­
tratación. 

21. Adoptar, vistos los informes emitidos tanto' por la 
Inspección de los Servicios .de Abastos como por el Ser­
vicio Contencioso, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con motivo del escrito conjunto promovido por don 
José Mafé Susperregui y D. Manuel López Younger, con-' 
cesionarios actuales de la' construcción y explotación del 
Mercado titulado del Pacífico, interesando, por renuncia 
del segundo de dichos señores, que se entienda hecha la 
concesión exclusivamente aL primero de los mismos: 

_Primero. Que la concesión de la construcción .y ex­
plotación del Mercado titulado del Pacífico, hecha a favor 
de D. José Mafé Susperregui y D. Manuel López Younger, 
se entienda en lo sucesivo como otorgada a D. José Mafé 
Suspen:egui; y 

Segundo. Los solicitantes citados deberán justificar la 
renuncia y cesión suscribiendo el documento público corres­
pondiente, con cumplimiento de todos los requisitos deri­
vados del otorgamiento del mismo. 

A petición de la Presidencia, se acordó quede sobre la 
¡nesa el dictamen proponiendo la construcción de un nuevo 
Mercado en sustitución del actual de la Cebada. y que por 
los Servicios Técnicos se redactara el proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones para la adjudicación de di,ha con -
trucción mediante concnrso público. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

22. Adquirir de doña María y de doña Mercedes Pe­
rogordo Peñasco, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Pennanente de 12 de enero del corriente año, la 
parcela de su propiedad sita en el barrio de ValIecas, de 
una superficie de 7.648,77 metros cuadrados, necesaria para 
la Colonia del Dulce Nombre de María, cuyo importe, de 
788:129,20 pesetas, habrá de abonarse con cargo a la can-

tidad que para tal:> fine figure en. el pre 'u¡:luesto del Pa­
tronato. 

23, Adquirir de n .. Daniel Moraleda Yelázquef, vistas 
la actuacione ' ~~gulda . al efecto, la parteia de su propie­
dad sita. ~n el termino I11'uhitil)al de Vallecas, con una su­
pedi.cie de 84 nietros cuadrados, afectada por el proyecto 
de constn\cdon del poblado de San Fermín, en el indicado 
distrito, y que el valor de la expresada parcela, fijado en 
definitiva en la cantidad ' de 7.573,44 pesetas, incluído en 
dicha cifra el tanto por ciento de afección, se abone con 
cargo a las disponibilidades que existan en los fondos IllU ­
nicipale por las peraciones concertadas COI1 el Instituto 
Nacional de la Vivienda, o con aquellos otros que puedar! 
ser aportados por dicho Patronato. 

24 a 26. Adquirir de dQña Matilde Bernaldo de Qui­
rós, vistas las actuaéÍbtles seguidas al efecto, las parcelas 
ele su propiedad sitas en el término municipal de Vallecas, 
con una superficie de 765,92, 447,57 y 860,37 metros cua­
drados, afectadas por el proyecto de construcción del .po­
blado de San Jorge, en el indicado distrito, y que el valor 
de las expresadas parcelas, fijado en definitiva en las can­
tidades de 107.528,93, 62.835,23 y 120.789 pesetas, respec­
tivamente, se abone en la misma forma que se indica en el 
anterior. 

27. Adquirir de doña Pilar Nogueiro Carcía y ele doña 
Matilde Bernaldo de Quirós, vi tas las actuaciones segui­
das al efecto, la parcela de su propiedad sita en el término 
I11lU1icipal de \fallecas, con una superficie de 571 ,24 metros 
cuadraelos, afectada por el proyecto de construcción del po­
blado de San Jorge, en el indicado distrito, y que el valor 
de la expresada parcela, fijado en definitiva en la cantidad 
de 76.592,30 pesetas, incluído en dicha cifra el tanto por 
ciento de afección, se abone en la misma forma que se 
indica en los anteriores. 

28. Adquirir de doña Pilar Nogueiro García, vistas 
las actuaciones seguidas al efecto, la parcela ele su propiedad 
sita en el término municipal ele Vallecas, con una superficie 
de 804,39 metros cuadrados, afectada por el proyecto de 
construcción del poblado de San Jorge. en el indicado clis­
trito, y que el valor de la expresada parcela, fijado en defi­
nitiva en la cantidad de ~0.884,32 pesetas, incluído en dicha 
cifra el tanto por ciento ele afección, se abone en la mi sma 
forma que se indica en los anteriores. 

Proposici6n 
29. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Cam­

pos Pareja, interesando que se proceda, mediante los trá" 
l1lites reglamentarios, a la ejecución de la obras el C011" 
solidación del subsuelo elel paseo de los Ocho Hilos, y que 
se apruebe el proyecto, presupuesto, Memoria y planos re­
dactados por el señor Ingeniero J efe de la Primera Divi­
sión, que figura unido al expediente, por un importe ele 
815.526,85 pesetas. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
poslción. y que pase a estudio ele la Comisión correspon­
di ente. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

30. Aprobar dos mociones de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 15 del corriente, proponiendo, de conformidad ~on 
los informes emitidos en el expediente, la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar los proyectos remitidos por la Ins­
pección General de los Servicios. Técnicos para la urbani­
zación de los núcleos San José y San Diego, del poblado ele 
Palomeras del distrito de ValIecas, que ascienden a pese­
tas 3.209.412,51 y 2.510.303,16, respectivamente. 
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Segundo. Aprobar la ejecuclOn de dichas obras por 
un importe de 1.500.000 pesetas en cuanto al primer po­
blado, y de 1.000.000 en cuanto al segundo, con el fin de 
atender al comienzo y desarrollo de los trabajos hasta que 
en el próximo ejercicio pueda completarse la habilitación 
de crédito necesaria para su total terminación, cuyos refe­
ridos importes habrán de ser cargo a los fondos del Patro­
nato :\/[unicipal de la Vivienda, con arreglo al informe re­
miticlo por la Intervención delegada del mismo. 

Tercero. Disponer, al amparo de lo establecido en el 
apartado tercero del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto 
se ha formalizado el expediente sumario justificativo de la 
reconocida urgencia de tales ob¡:as que determina el apar­
tado e) del número 3.0 de! artículo 42 del expresado regla­
mento, que se adjudiquen las obras directamente a la Com­
pañía de Ferrocarriles de Medina del Campo a Zamora )' 
de Orense a Vigo, con las mismas bajas del 15,11 por 100 
por lo que se refiere al poblado de San José, y del 10,05 
por 100 por lo que respecta al de San Diego, con qlle en 
27 de julio último les fueron adjudicadas las ob¡-as de cons­
trucción de los bloques de viviendas de los núcleos urbanos 
de que se trata; )' 

Cuarto. Requerir a la citada Compañía con objeto de 
que preste su conformidad a la forma de pago que se indica 
anteriormente y para que se comprometa asimismo a ter­
minar las obras de urbanización en la misma fecha que las 
ele construcción de viviendas. 

31. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se convoque pública subasta para la concesión 
ele la leña obtenida durante la temDorada comnrendida entre 
la primera quincena de noviembre- del corriente año hasta la 
primera quincena de niarzo de 1956, en la !)oda a realizar 
durante dicho neríodo de tiemno Dar el Patrimonio Fores­
tal del Estado de la masa de e;ci¡~ar de la Casa de Campo, 
con arreglo al !)liego de condiciones facultativas, que figura 
en el expediente, redactado por. la Jefatura del Servicio 
Municipal de Parques y Jardines con fecha 11 de diciem­
bre de 1954, introduciendo en dicho !)liego de condiciones 
las siguientes modificaciones: 

a) La liquidación y el ingreso de! importe de la leña 
que se retire de la Casa de Campo !)or el contratista deberá 
realizarse diariamente a través del Negociado de Propios 
ele la Administración de Rentas, donde el adjudicatario 
presentará los documentos o justificantes expedidos a la 
salida de la finca !)or el Servicio de Parc!ues Y Jardines 
encargado y responsable de su control. 

A todos los efectos, ~)or el Servicio de Parques y J ar­
chnes se establecerá un riguroso control de la leña obtenida 
y extraída, con el fin de evitar en absoluto posibles sacas 
clandestinas, bien por e! !)ersonal del propio contratista, 
hien por personas ajenas a la contrata; )' 

b) Señalándose por el Patrimonio Forestal del Estado 
la !)osibil idad de obtener COIllO producto de la poda en la 
temporada de referencia 950.000 kilogramos de leña )' 
50.000 gavillas, 10 CJue su!)ondría al precio base de la su­
hasta un ingreso de 292.000 pesetas como mínimo, la fianza 
definitiva que deberá constituir el adjudicatario equivaldrá 
en principio al 4 por 100 de .la cantidad referida, conforme 
se establece en el artículo 82 del reglamento de Contrata­
ción de las Cor!)oraciones locales de 9 de enero de 1953; 
sin !)erjuicio de lo que en definitiva resulte en la licitación. 

32. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se anuncie subasta pública para el arrenda­
miento del a!)rovechamiento de !)astos !)or ganado lanar en 
el cuartel denominado Casa Quemada, de la Casa de Campo. 
durante la tel1l!)orada que comenzará el día 1 de noviembre 
próximo y terminará el 30 de junio de 1956, con arreglo 
al pliego de condiciones, que figura en e! expediente, redac-

tado por la Jefatura de Parques y Jardines, con las siguien­
tes modificaciones: 

a) La condición referente al tipo base del precio ele 
arrendamiento, que figura con el número 9 en el pliego 
de referencia, quedará redactada en la siguiente forma: 
"El precio mínimo que servirá como base para la subasta 
se fija en 0,30 pesetas por cabeza de ganado y día, debiendo 
los licitadores indicar concretamente en sus proposicione~ 
el aumento que ofrecen sobre esta cantidad por cabeza y 
día, )' C0l110 consecuencia, la cantidad total resultante en 
cada caso con arreglo al cupo mínimo de cabezas de ganado 
que se fija. La mitad del importe de! precio de adjudica­
ción se satisfará por el concesionario haciendo el corres­
pondiente ingreso -en la Caja Municipal una vez adjudicada 
definitivamente la subasta, )' el resto, el día 1 de junio 
de 1956. Si el arrendatario no cubriese el cupo mínimo de 
cabezas de ganado que se cita, no tendrá derecho a rebaja 
alguna en el !)recio de adjudicación; pero en el caso de que 
introduj ese mayor número de reses, abonará por cada una, 
desde su introducción a la terminación del contrato, la can­
tidad que corres!)onda por cabeza y día, conforme al precio 
en que se realice la adj údicación. De la cantidad acordada 
en la subasta no podrá reclamarse por el adjudicatario 
devolución o minoración alguna, ni aun fundándola en la no 
utilización o aprovechamiento de los pastos durante todo e! 
período que se fija en las bases, incluso cuando si por cual­
quier incidencia relacionada con la subasta, o por propia 
conveniencia, no comenzara tal aprovechamiento el día 1 de 
noviembre próximo." 

b) La condición décima se modificará en el sentido 
de que la fianza definitiva que ha de de!)ositar e! adjudi­
catario para responder de! cumplimiento del contrato será 
en la cuantía que determina el vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales; y 

r) La condición décinmtercera del pliego se modifi­
cará en el sentido de que e! pago de contribución que hay 
que acreditar es el de la territorial rústica, o la patente que 
esté establecida para los ganaderos. . 

33. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se anuncie subasta pública para el arrenda­
miento del aprovechamiento de pastos por ganado lanar 
en el cuartel denominado Cobatillas, de la Casa de Campo> 
con las demás prescripciones e iguales modificaciones que 
se indican en el anterior. 

34. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se anuncie subasta pública para el arrenda­
rniento de! aprovechamiento de pastos por ganado lanar 
en el cuartel denominado Torrecilla, de la Casa de Campo, 

. con las demás prescripciones e iguales modificaciones que 
se indican en los dos anteriores. 

35. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se anuncie subasta pública para el arrenda­
miento elel a!)rovechamiento de pastos por ganado vacuno 
en el cuartel denominado Los Pinos, de la Casa de Campo, 
con las demás prescripciones e igu'iLles modificaciones que 
se indican en los tres anteriores, excepto en lo que se refiere 
al precio mínimo que ha de servir como base para la su­
basta, que será el de 1,50 !)esetas !)or cabeza de ganado 
y día; debiendo añadirse al pliego una nueva condición, 
bajo el número undécimo bis, en la que se dirá: "El a,dju­
dicatario no podrá subarrendar ni ceder en todo ni en parte 
los pastos de este arriendo, ni traspasar los derechos deri­
vados ele la adjudicación." 

36. A probar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se convoque subasta pública, conforme a los 
preceptos legales y reglamentarios vigentes, para la enaje­
nación del solar de propiedad municipal, de 778 metros 
cuadrados, situado en la calle de Francisco Navacerrada, 
número 68, con vuelta a la avenida circular de la Plaza 
de Toros, y a la calle de Roma, 33, con arreglo al pliego de 
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condiciones facultativas, que figura en el expediente, redac­
tado por la Sección de Construcciones y Propiedades de la 
Dirección del mismo nombre de los Servicios Técnicos, con 
la variación de señalar e! precio base de licitación , con­
forme al informe emitido por la Sección Técnica de Valo-

o raciones, en 1.033.378,50 pesetas; debiendo, como trámite 
previo al anuncio de la subasta, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en e! párrafo primero de! artículo 189 de la vi­
gente ley de Régimen local , darse conocimiento de este 
acuerdo al Ministerio de la Gobernación. 

37. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, en el que, de conformidad con lo 
informado por la Intervención, y teniendo en cuenta qtH' 
se encuentra agotada la consignación figurada en la par­
tida 671 del vigente presupuesto para obras de conserva­
ción y reparación de edificios municipales, por cuya razón 
han quedado paralizados los pagos de obras urgentes y de 
todas clases que le eran de aplicación, propone que dicha 
partida presupuestaria sea suplementada en la suma de 
750.000 pesetas mediante transferencia, que podrá llevarse 
a efecto detrayendo dicha suma de la partida 12 del mismo 
presupuesto, una vez que, por no empezarse los pagos de 
anualidades hasta el último trimestre, esta detracción no 
causará oerturbación en su normal funcionamiento; debien­
do ser t~madas en consideración las disposiciones vigentes 
para esta clase de operaciones. 

38. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo la snple1l1entación de la . 
partida 746 del vigente presupuesto, "Para ferias y feste­
jos", en la suma de 300.000 pesetas, mediante detracción 
de la citada cantidad de la' partida 151 del mismo presu­
puesto. 

Comisión de Fomento 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia de! Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 9 de mayo pasado, dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto por D. Jerónimo González 
Blanco contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per- . 
manente, de 3 de marzo de 1954, por el que se declaró en 
estado de ruina inminente parte de la finca número 5 de 
la calle de las Dos Hermanas; y por cuya sentencia, deses­
timando el recurso de que se trata, se confirma el acuerdo 
impugnado. 

40. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por doña Paula Arroyo y otros contra. 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de 
diciembre de 1954, por el que se declaró en estado de ruina 
parcial la finca número 11 de la caJle de la Arganzuela. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría J urídira, la 
sentencia de! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 10 de marzo último, dictada en e! recurso 
de igual naturaleza interpuesto por Ú. Antonio Espina 
Peña y otros contra e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de agosto de 1953, que declaró en estado 
de ruina la finca número 34 de la calle de Embajadores; 
y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se 
trata, se confirma el acuerdo municipal impugnado. 

42. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se I11nestl'e 
parte como demandada en el recurso contenciosoaclminis­
trativo interpuesto por Edificios y Solares (S. A.) contra 
el acuerdo municipal, de 26 de enero de! corriente año . 
por el que se ordenó a la propiedad de la finca número 5 
de la calle del Príncipe, con accesoria a la de Echegaray, 
que realizara determinadas obras de consolidación. 

43. Aprobar la modificación de la ordenación de! en­
cuentro de las calle de Augusto Figueroa y Barquillo según 
se expresa en el informe deJa Dirección de Urbanismo de 
4 de agosto último, excepto en lo que se refiere a la adju­
dicación del derribo de la construcción expropiada, que se 
tramitará en expediente separaelo; debiendo someterse dicha 
modificación a la sanción ele la Comisión de Urbanismo. 

44. Expropiar a D. ) osé Luis Angula Barquín una 
parcela, ele 2-1-9, 12 metro~ Guadrados, de la finca situada 
en la prolongación ele la calle de! General Mola, con vuelta 
a la de los Hermanus Tercero, por el precio ele 49.325,76 
pesetas, que habrá ele serIe abonado ahnteresac10 con cargo 
a la partida 688 del vigente presupuesto. 

45. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación de 
señales luminosas ele funcionamiento automático, regula­
doras de la circulación, en la calle de Marí;¡t de Malina, 
importante 2.117.222,26 pesetas, que habrán de ser cargo 
a la partida 23 bis del presupuesto extraordinario de 1946, 
terc('ra etapa. 

46. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación ele 
señales luminosa de funcionamiento automático, regula­
doras de la circulación, en la calle del General Sanjurjo. 
entre las de Joaquín García Morato y Bravo Murillo im­
portante 795.916,46 pesetas. que habrán de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

47. - Aprobar el -proyecto remitido por la ·Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación de 
señales luminosas de funcionamiento automático, regula­
doras de la circulación, en el cruce de la calle de Carta­
gena con la avenida de América, importante 259.466.91 
pesetas, que habrán de ser cargo a: la misma partida pre­
supuestaria que se indica en los dos anteriores. 

48. Aprobar los precios contradictorios formulados por 
la Jnsnección General de los Servicios Técnicos para apli­
cación· a las obras de urbanización dei recinto ele la plaza 
de la Moncloa, que fuel'on adjudicadas en 27 de marzo 
de 1953 a D. Antonio Mochales García, y disponer que la 
suma de 650.000 pesetas nara atender el Daga de las obras 
en curso de ejecu·cióll se; cargo al concepto 9.° del presu­
puesto extraordinario ele Capitalidael; sin perj uicio de que 
más. adelante se apruebe el crédito necesario para la ter­
minación de aquéllas. 

49. Aprobar, ele conformidad con el informe emitido 
por el Concejal Delegado de Asistencia Social. el proyecto 
adicional al de adaDtación del edificio situado en la calle 
de la Fuente, del ba;rio ele Hortaleza, para Parque de M·en­
digos, cuyo importe, ele 146.946.20 pesetas, habrá de ser 
cargo a la partiela 13 del presu!)ltesto extraordinario de 19..J.6 . 
segund~ etapa, y adjudicar dicho proyecto a D. Joaquín 
R. Garrido. contratista ele las obras principales; dehiendo 
pasar el expediente al ~ egociado de Suhasta para que lIeye 
él cabo la formalización e1el contrato. 

SO. Estimar,· de C011 formidacl con lo informaelo por el 
Concejal señor ;";avarro Sanjurin, el recurso ele reposición 
formulado DQr D. Tasé Gutiérrez García, coma adjudica­
tario ele las ohras ~eéllizac1as en la Casa de la Panadería. 
contra el acuerdo de la Comisión 1Iunici!)al Permanente. 
de 30 de iunio último. y en su consecuencia, acceder él la 
n'yisión de los 1)!·ecios · unitarios, cuyo importe. de pese­
tas 120.000,26, l;abrá de ser cargo al cOllce9to 17 del pre­
snpuEsto extraordinario de 1941 (aJ11!)li ación). 

Comisión de Ensanche 

51. Expropiar 'él D. Jaime Alvarez de las , \ stt1ria ~ 
Bohorque una parcela, ele 2.826,29 metros cuadrados. ne­
cesaria para los acce "os a la !)laza ele toros de Yista Alegre. 
por el precio de 360.000 pesetas, que se abonarán al in-
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teresado, con cargo a la partida 76 del vigente presupuesto 
del Ensanche, en el momento de la firma de la escritura. 

52. Expropiar a doña Aurora Estrella Hérboles Pé­
rez una parcela, de 152,38 metros cuadrados, necesaria 
para la glorieta del Marqués de Vadillb, por el precio de 
55.314 pesetas, que habrán de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se indi­
can en el anterior. 

53. Expropiar a doña Elisa Fernández de la Guardia 
una parcela, de 655,48 metros cuadrados, necesaria para la 
calle de nuevo trazado que ha de unir la del Comandante 
Fortea y la Ribera de! Manzanares, por el precio de pese­
tas 105.532,28, que habrán de ser cargo a la misma partida 
presupuestaria y con las demás prescripciones que se indi­
can en los dos anteriores. 

54. Expropiar a D. Laureano Rodríguez Sanz una 
parcela, de 2.786 metros cuadrados, necesaria para la des­
viación de la carretera de Nuestra Señora de la Almuc1ena 
a Ribas de! ]arama, por el precio ele 30.077 pesetas, (lue 
habrán de ser cargo a la misma partida presupuestaria 
y COIl las clemás prescripciones que se indican en los tres 
anteriores. 

55. Expropiar a doña ~aula Balsa López una parcela. 
de 830 metros cuaclrados, necesaria para la carretera de 
Nuestra Señora de la Almudena a Ribas del ]arama, por 
el precio de 10.956 pesetas, que habrán de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria y con las demás prescripcio­
nes que se indican en los cuatro anteriores. 

56. Expropiar a la Congregación de los Sagrados 
Corazones una parcela, de 2.686,4-9 metros cuadrados, pro­
cedente de finca de mayor superficíe, para la creación de 
una plaza que ha de unir la avenida del General Perón 
y su prolongación, por el precio de 1.960.000 pesetas, en 
cuya cantidad se comprende la indemnización por· las edifi­
caciones, jardinería, diferencia de antiguo muro de cerra­
miento y el actual y acometida de agua y alcantarillado; 
cuya suma habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria y con las demás prescripciones que se indican 
en los cinco anteriores. 

57. Expropiar a D. Amado Ramos Suñé una parcela, 
de 177,66 metros cuadrados. necesaria para el camino 
viej o de \'illaverde y la calle· de Antonio de Leyva, por 
e! precio de 30.000 pesetas, que habrán de ser cargo a la 
misma partida presupuestaria y con las demás prescripcio­
nes que se indican en los seis anteriores. 

58. Expropiar a D. Teófilo González Sanz una par­
cela. de 1.085,35 metros cuadrados, necesaria para la des­
viación de la carretera de Nuestra Señora de la Almuclena 
a Ribas del ] anima, por el precio de 23 .830 pesetas. que 
habrán de ser cargo a la misma partida presupuestaria y 
con las demás prescripciones que se indican en los siete an­
teriores. 

59. Expropiar a D. Roque Alnrez Rodríguez una 
parcela, de 877 metros cuadrados, necesaria para la des­
viación de la carretera de Nuestra Señora de la Al111udena 
a Ribas del J arama, por el precio de 11.500 pesetas, que 
habrán de ser cargo a la misma partida presupuestaria y 
con las demás prescripciones que se indican en los ocho 
anteriores. 

60. Expropiar al asilo de ciegos La Purísima Concep­
ción una parcela, de 2.106 metros cuadrados, necesaria para 
la calle del Conde de Cartagena, por el precio de 535.134-.60 
pesetas, que habrán de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria y con las demás prescripciones que se indican en 
los uuen anteriores. 

61. Rectificar el acuerdo plenario de 22 de junio úl­
timo en el sentido de que e! abono de las 166.300 pesetas 
a D. Gervasio Sainz Fernández por la eXJ)ropiación parcial 
de la finca número 76 del paseo de la Habana, ele su pro­
piedad, se hará, en cuanto a 151.931,32 pesetas, con cargo 

a la partida 76 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, y en cuanto al resto, de 14-.368,68 pesetas, haciendo 
entrega al interesado de dicha cantidad, que en su dia se 
consignó en la Caja General de Depósitos para responder 
ele la ocupación de la finca por los trámites de la ley ele 
7 de octubre de 1939, teniendo derecho el interesado al 
percibo ele los intereses que haya devengado el aludiclo 
depósito. 

62. MDdificar el emplazamiento del solar número 85 
de la calle del General Ricardos en el sentido de fijar el 
retranqueo de cinco metros para dicho solar respecto de la 
citada calle, cuya distancia será compensada por el acceso 
número 4 del Mercado de San Isidro, conforme se fija en 
el plano que figura unido al expediente; debiendo some­
terse tal rectificación a la sanción de la Comisión de Urba-
111smo. 

63. Modificar la Ordenanza aplicable en la manzana 
comprendida entre el paseo de! General' Martínez Campos 
y las calles de Fernánelez ele la Hoz, García de Paredes y 
Zurbano en el sentido de que la que rija sea la Ordenanza 
número 5. en lugar de la número 8, con patio de manzana 
y jardín, y conservándose las plantaciones existentes: mo­
dificación ya aprobada por la Comisión de Urbanismo y 
sometida a información pública, sin que se haya suscitado 
reclamación alguna. 

64. Aprobar el proyecto ele rectificación de alineacio­
nes en la avenida del Generalísimo, junto al Alto Estado 
Mayor, según plano formulado por la Dirección de Urha­
nismo el 7 de junio último, cuyo proyecto ha sido ya san­
cionado por la Comisión· ele Urbanismo. 

65. Aprobar el proyecto de modificación del patio in­
terior de la manzana comprendida entre las calles del Ge­
neral Sanjurjo, Fernánde~ de la Hoz, illálaga y Zurbano 
según proyecto formulado por la Dirección de Urbanismo 
en 11 de abril último, cuya modificación ha sido ya sancio­
nada por la Comisión de Urbanismo. 

66. Aprohar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes en e! cruce de las calles del Pico Cebollera .Y Convenio, 
en Vallecas, según proyecto formulado por la Dirección ele 
Urbanismo en 6 de julio último: sin perjuicio de la ulterior 
sanción por la Comisión de Urbanismo. 

67. Anular el crédito de 27.500 pesetas aprobado en 
la sesión del Ayuntamiento Pleno de 15 de julio último, -
con cargo a la partida 83 del vigente presupuesto del En­
sanche, para las obras solicitadas por el Centro de Trans-
1l1isiones el el Ejército, por comprobarse que fueron reali­
zadas simultáneamente al pavimentarse la calzada lateral 
del paseo de la Castellana eÍltre las calles de Gaya y Ayala. 

68. Aprobar el proYecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación fluo­
rescente en cincuenta faroles de alumbrado en diversas calle ' 
del Ensanche, cuyo importe, de 149.968 pesetas, habrá de 
ser cargo a la partida 23 del vigente presupuesto del En­
sanche; debiendo adjudicarse las obras directamente a la 
Empresa Alcor (S. A.), dado el importe del proyecto y al 
amparo de lo determinado en el apartado 6.° del artícu­
lo 41. elel reglamento de Contratación ele las Corporaciones 
locales en vigor. 

69. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos para la instalación de 
alumhraclo en la parte alta del barrio de Bilbao. cuyo im­
porte. ele 118.338,35 pesetas. habrá ele ser cargo a la misma 
partida presupuestar~a que se inelicá en el anterior; de­
biendo acljudicarse las obras directamente a Ramón J-l er­
manos (S. A.) con la misma baja del 8 por 100 con que en 
29 ele abril di: 1953 le fueron adjudicadas mediante con-

. curso público las obras de instalación de alumbrado en el 
Extrarradio: todo ello en armonía con lo determinado en 
el mismo precepto reglamentario que se indica en el pre­
cedente. 
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70. Aprobar el proyecto de trazado de una plaza en 
el cruce de las calles de Abtao y \ ' alderribas, frente a la 
iglesia de Nuestra Señora de la Paz, según proyecto formu­
lado por la Dirección de Urbanismo en 4 de agosto último; 
sin perjuicio de la ulterior sanción por la Comisión de 
Urbanismo. 

7l. Aprobar la primera etapa del proyecto pre entado 
por Inmobiliaria J uban (S . A) para construir la ciudad 
atélite Mira ierra; pero quedando condicionada esta apro­

bación al cumplimiento de las circunstancias especiales que 
fija cada una de las Direcciones y Servicios municipales, y 
que se resumen en el informe de la In pección General de 
los Servicios Técnicos de 26 de julio último, y sin perjui­
cio. ele que los proyectos ele construcción de los distintos 
bloqtíes de viviendas sigan los trámites normales para la 
obtención de las licencias municipales de esta índole. 

72. Aprobar .el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
de la calle de Sánchez Preciado, cuyo importe, de pesetas 
358.533,97, habrá de ser cargo al crédito presupuestario 
elel Ensanche, bien del presente o del próximo ejercicio, 
que determine la Intervención; debiendo facultarse a la 
Alcaldía Presidencia para adjudicar directamente las obras, 
por sí o por delegación, al amparo de lo determinado en el 
número 3.0 elel artículo 41 del reglamento de Contratación 
ele las Corporaciones locales vigente, a cuyo efecto consta 
en las actuaciones el expediente sumario justificativo de la 
reconocida urgencia de dichas obras que determina el ai1ar­
lado () elel número 3.° del artículo 42 del expresado regla-
mento. 

* * * 

Asunto al despacho de oficio 

73. Aprobar tres mociones de la Alcaldía Presidencia, 
fechas 15 del corriente, proponiendo, de -conformidad con 
los informes emitidos en el expediente, la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar los proyectos remitido por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos para 'la urbani­
zación de las Colonias de la Virgen de la Torre, Dulce 
),Tombre de María y Virgen del Rosario, todas ellas del 
distrito de Vallecas, importantes 3.108.141,01, 1.990.560,89 
y 1.644.229,41 pesetas, respectivamente, cuyas sum'as ha­
brán de ser cargo a las correspondientes partidas del pre­
supuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

Segundo. Disponer, al amparo de lo establecielo en el 
apartado tercel"O del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporacion¡cs locales, a cuyo efecto se 
ha formalizado el ex'pediente sumario justificativo de la re­
conocida úrgencia ele tales obras CJue determina el apar­
tado () elel número 3.0 del artículo 42 del expresado regla­
mento, que se adjudiquen las obras directamente: las dos 
primeras citadas Colonias, a la Compañía de los Ferroca­
n-íles de l\ledina de! Campo a Zamora y de Orense a Vigo . 
\" a la Empresa Mato y Alberola (S. A.), la última, con 
las mismas bajas del 15,09 Dor 100 por lo CJue se- refiere 
a la primera. del 9,10 por 100 en cuanto a la segunda y del 
11,20 por 100 respecto a la tercera. con que en 27 de julio 
últil110 les fueron adjudicadas las obras de construcción de 
los hloclues de vivienda de las Colonias de que se trata: y 

Tercero. Requerir a las citadas Compañías con objeto 
ele que hagan constar su compromiso a terminar las nbra 
de urbanización en la misma fecha que las de construc-
ción de las vi viendas. 

* * * 

7-+. Quedar enterado del siguiente telegrama, cursado 
por la Secretaría de la Ciudad del Vaticano al excelentí­
simo señor Alcakl ~, redactado en los siguientes términos: 

(( Augusto Pon tí fice ha acogido con vivo consuelo devoto 
pésame ese Ayuntamiento y pueblo madrileño, compla­
ciéndose corresponderles con testimonio paternal gratitud. 
Dellacqua, Sustituto." 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferídas por e! 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
l1ización, funcionamiento y régimen jurídico de las .Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Luis Alonso Moñibas, para venta y distribución ele 
libros nuevos en la calle del DivÍ110 Pastor, 20. 

D. Manuel Trejo de Cos, para taller de modisto con 
géneros en la calle de Serrano, 5. 

D. 2\lanuel Benito Checa,. para peluquería de señoras 
en la calle ele Martínez, 3. . 

Banco ele Santander, para agencia urbana bancaria en 
la calle de Eloy Gonzalo, 17. 

D. Carlos Caameño Hernández, para oficinas de la re­
vista La Semana Fina.nciera en la calle de Columela, 5. 

Doña María Nieves Clivilles, para cacharrería en la 
calle de Francisco Santos, 26. 

Doña Margarita Pascual Trébol, para venta de huevos, 
aves y caza, C01110 ampliación, en el Mercado de Nuestra 
Señora de las Victorias, cajón números 87 y 88. 

D. Benito Jiménez Valverde, para tienda de comestibles 
en la calle de las Islas Almirante, 5 (Huerta del Obispo) . 

D. Francisco Delgado Salamanca, para taller de com­
posturas de máquinas de escribir y calcular en la calle de 
Joaquín María López, 48. 

D. José Rubio Fernández, para oficina administrativa 
en la calle de Francisco Silvela, 69. 

D. Bernardo Peralta Martín, para almacén por mayor 
de legumbres ' secas en el paseo de la Florida, 63. 

D. Mariano González López, para mercería en la calle 
de Francisco Silvela, 68. 

D. Pedro Peña Poza, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Abel, 6. 

Algodonera Tomás Rosés (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Desengaño, 12 .. 

Talleres Auto-Colombia (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Desengaño, 12. 

Blanch Verdaguer (S. 'A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Desengaño, 12. 

Sociedad anónima Inversiones Patrimoniales, para do­
micilio social y oficinas en la calle del Desengaño, 12. 

Comercial] osé Schilt Batlle (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle del Desengaño, 12. 

Maril1lón y Compañía (S. L.), para domicilio social y 
oficinas en la calle del Desengaño, 12. 

Comercial Algodonera Juan Mata, para domicilio social 
y oficinas en la calle del Desengaño, 12. 

Sociedad A. Fiduciaria, para domicilio social y oficinas 
en la calle del Desengaño, 12. 

Sociedad anónima Acopios y D. de Mercancías, para 
domicilio social y oficinas en la calle del Desengaño, 12. 

D. Juan Padró Bernat, para venta de especialidades 
farmacéuticas en la calle del Conde de Peñalver, 33. 

Unión Capitalizadora (S . A.), para domici lio social y 
oficinas en la calle de Claudio Coello, 3. 

Sociedad Aislantes Incombustibles (S. L.), para domi­
cilio social en la calle de Colu111ela, 9. 

..... .... 
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Fémina (S. A.), para taller de artesanía en la Corredera 
Baja, 8. 

D. Julián Adame Barrera, para taller. de construcción 
de aparatos de radio en la calle l ~le Cristóbal Bordíu, 4l. 

Veigt-Haeffener Española (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Barquillo, 13. 

Doña Rafaela Pérez Infantes, para venta ele aceites, 
jabón, calzado ordinario v cacharrel"Ía en la calle del AI­
talde Saini de Baranda¡ '69, 

D, Andrés Rodríguez Villa, nara oficinas eh la calle de 
Alcalá, 120: -

D. Sehastiáti AlsinaFeu: para taller de sacador de 
Fuego y platero cOl1lposturero e~1 la calle del Amparo, 70. 

D. Aquilino Gómez Díez, para taberna en la calle de las 
Azucenas, 21. 

D. Enrique Guixot Visconti, para mercería y perfu­
mería, C01110 cambio ele nombre, en la calle ele Ponzano, 25. 

D. José Pérez Fernández Laelreda, para alquiler ele 
tarros de mano, C01110 cambio ele nombre en la calle elel 
1\ltor¡ 59. ' 

D. Emilio Rodríguez Gil, para taberila, como cambio 
cle nombre, en la calle de ía Grandeza ~e España, 17. 

D. Clemente Moreno Rojo, para taberna, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Jerónima Liorente, 36. 

D. Urbelino García Rojo, para instala!" una n1eSa de 
fútbol en la calle ele Zurbano, 82. 

Doña María Martínez Culebras, para salchichería v ven­
la ele tarl1es saladas eli el Mel'caelo de ~ ueslra Señora 
de las Victorias, tienda número 8. 

D. Esteban Matamoros Pulgar., para venta de carbones 
vegetales y leñas en la calle de Carolina Coronado, 7. 

Illdustrias Ce1UIll (S. A.), para depósito y venta ele 
vel'n111t, vino y licores por mayor y menor en la calle 
de Al11brosio Vallejo, 19. 

D. Juan Calvo Antón, para cacharrería en el camino 
. de la Cuerda, 15. 

Doña Concepción Lwnbreras del Pozo, para frutería 
en la calle de Almansa; 49, 

Doña Aurora González Gámez, para venta d~ confec­
ciones y tej idos, como' cambio ele nombre, en la calle de 
Gaya, 86. 

D, Gerardo Menéndez Alval"ez, para taberna, C01110 
cambio de 110mbre, en la calle del Dl1q~ ele Sesto, 25. 

D. Angel Maruri Torres, para venta ele artículos cle 
viaje y rQpa blanca, taller de sastre con géneros y camise­
ría fina, como ampliación, en la calle de Serrano, 27. 

D. Juan N avío Orea, para frutería, como cambio de 
nombre, en la cane de Caunedo, 8. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓ:-;¡ DE POLICÍA URBANA 

D. José Luis Gómez, para despacho de carbón, como 
cambio ele nombre, en la calle ele Navarra, 24. 

D. Yíctor Yudego Alvarez, para taberna con cafetera 
de presión, C01110 cambio de nomlJre, en la calle del General 
R~~~,~. . 

D. J osé Tena Albert, para taller de acabado ele pieles 
en la calle ele las Gaviotas, 21 (Carabanchel Bajo). 

Inconflesa, para depósito de carbones minerales en la 
calle de Valelerribas, 71. 

D. Julián Hernández Guijarro, para taller de pulimen­
tación de metales y baño galvanoplástico en la calle ele Isa­
bel Ana, 11. 

D. Enrique Sanz Morata, para taller mecánico, C01110 
cambio ele nombre, en la calle ele Casto Plasencia, 8. 

Laboratorios Candi (S. A.), para instalar un molino en 
la aveniela elel Valle, 42. 

D. J osé Parranda Reelruel1o, para carbonería, C01110 
cambio' de nombre, en ' la calle ele Velázquez, 122. 

D. Miguel Pardo Escarpa, para fábrica ele jabón y lejía, 
C0l110 cambio de nombre, en la calle ele Nicolás Godoy. 3. 

Doña Dionisia Gutiérrez Castañeda, para carnicería en 
el paseo ele Extremaelura, 125. 

Doña María Pérez Lorenzo, para cafetería con cafetera 
en la glorieta ele la Iglesia, 4. -

D. Rafael Juan Martínez, para serrería de maderas en 
la calle ele Marial10 Carderera, 10. 

D, Sisenanelo Morales Sánchez, para vaquería en el 
camino de Hormiguera "Los Polvorines", sin número (Va­
ilecas). 

D. 1\J arcelino Alvarez Pérez, para fábrica ele sebos en 
la calle de Angel Díaz, 10. 

D. l\lariano Luna J iménez, para taller de ajuste en la 
calle de Gutiérrez de Cetina, 30. 

D. Isaac Valle García, para repostería y venta ele fiam­
bres en la calle del General Ricardos, 16. 

D. Saturnino Ortiz Castillo, para vaquería, como am­
pliación, en la calle de Amalia, 4 (Tetuán). 

D. Jesús Parra Roelríguez, para venta de carnes, como 
ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 179. 

D. Eusebio Moreno López, para taller mecánico de ajus­
te, con equipo de soldadura eléctrica, en la calle ele Emilio 
Raboso, 36 y 38. 

D. Agapito Sanz Armán, para garaje en la calle de los 
l-1'ermanos Gómez, 15. 

D. Ricardo Fuentes Robledo, para fábrica de margarina ,. 
como cambio de nomhre, en la calle de Toledo, 122. 

D. Feliciano González eJe Benito, para taller de recu­
peración y regenerado de plástiéos acrílicos en la travesía 
ele Los Nueve, 2. 

D. Basilio Escribano Martínez, para taller ele repara­
ciones mecánicas en la calle de Elfo, 27. 

D. Luis Martín Alonso, para taller de cerrajería con 
soldadura eléctrica, C01110 ampliación, en la calle ele Jaime 
el Conquistador, 15. 

D. Benigno Martín González, para fábrica de gaseosas 
en la calle ele Juan Antón, 6. 

La Industrial Metalúrgica Barrio, para taller de repa­
raciones metálicas en la calle de Eraso, 39. 

Transportes Asturias, para agencia de transportes cn 
la calle de Alberto Aguilera, 9. 

Empresa ele BIas y Compañía (S. L.), para garaje en 
la calle ele Barrafón, 46. 

DENEGACIONES 

D. Benedicto Izquierdo Izquierdo, para abacería en la 
calle elel Espinar, 11 (Carabanchel Bajo). 

D. ] osé Herrera Segovia, para verdulería en la calle 
de Boldano, 21. 

Doña Angeles Sanz Delgaelo, para tienda de ultramari­
nos en las calle de las Arenas, 3 (Villaverde). 

D. Manuel Pedraza Muñoz, para tienda de comestibles 
en la calle ele María Pedraza, 16. 

D. Bienvenido Martín, para fábrica de churro:; en la 
calle ele los Misterios, 8. 

Doña Carmen Bujeela, !)ara abacería en la calle ele l\1aría 
Pech'aza, 16. 

D. Ramón Martínez García, para cambio de trapos por 
cacharros en la calle del General Ricardos, "¡'6. 

Doña Clara López Conelado, para frutería en la ca11e 
ele jesús elel Valle, 11. 

b. Pablo A rranz Aláez, para huevería y frutería en la 
calle de Múller, 21. 

D. Clemente Rodríguez Rico, para carbonería en la 
calle de Manuel Pérez, 110. 

D. T osé Ponce Linero. para oficina de comisionista 
ele trán~ito de mercancías en -el naseo ele los Olmos, -1-. 

D. ) osé Vicente Pascua, par~ tienda de comestibles en 
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la calle ele San Miguel, kilómetro 6 (Alto el el Arenal, Ya­
llecas) . 

D. Gregorio Pérez Roco, para abacería en el Alto de 
Valelerribas, 1 (Vall ecas). - . 

D. 1Iariano :\1artínez 1Iartín, para nescadería en .el 
camino viejo de Palomera, 11. - -

D. Pedro López Reras, para corte y quema de ladrilló 
en la calle de Portugalete, 14. 

D. F lorentino Lugo Tajuero, para huevería en la ca11e 
de Fernán González, 12. 

D. Leonardo ele Pedro l\Iacía , para abacería en la calle 
de Ramón Luján, 34. 

D. Matías Martín González, nara tienda de ultrama­
rinos en. la calle del Capitán Bla'nco Argibay, 60. 

D. Isidoro Sañudo Sainz, para lechería en la calle del 
A rroyo de las Moreras, 54. 

D. Mariano Cristóbal Guijarro, para frutería y verdu­
lería en la plaza ele San Ildefonso, 3. 

Doña Josefa Díaz Ayl1ón, para tienda de comestibles 
en la calle de ]aenar, 19 (Ciudad Lineal). 

D. Victoriano Guijarro Casado, para bar con cafetera 
en la avenida de San Diego, 104. 

Doña Dolores Barea Díaz, para frutería y cacharrería 
en la calle Seis, 67 (Vallecas). 

D. Segismundo Perales Jiménez, para oficina ele comi­
sionista de tránsito en la Cava Ba ja, 30. 

D. Julián Juan de BIas, para taller de elabOl~ación ele 
múrmoles y piedras en la calle ele ClUnedo, 31 (Canillas). 

D . Evaristo Vicente Pinel Segoviano, para huevería 
('11 la trayesía eJel Conde ·Duque, 16. 

Doña Angeles Ibanes M artínez, para chamarilería en 
la calle de Embajadores, 270. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Eduardo Doctor Laguna, para agencia de transpor­
tes en la ca11e del Doctor Castelo, 52. 

D. Faustino Matías Díez, para fábrica de aguardientes 
en frío en la calle del General Aranda, 2. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Juan Palomero Gabriel, para tienda de comestibles 
en la calle de los Hermanos De Pablo, 16. 

D. Eusebio López Arroyo: ~)ara agencia de transportes 
('11 el paseo de Santa María de la Cabeza, 15. 

D .. Constantino' Sancho ~ úñez, 1)ara lechería en el pasen 
ele Extrem.adura, 115. ' -

D. Lu is Fernando T rujillo Jiménez, para abacería, her­
boristería)' venta de frutos secos en la calle de Bailén. 35. 

D. J uan Ortiz García. para lechería en vaquería en la 
calle de Aniceto San Juan, 4 (Canillas). 

D. Jesús Corral l\Ioya, para caI'bonería en la calle ele 
l'eyronceli, 14-C. 

Doña RUDerta Encinas Gil, J)ara frutería v verdulería 
en la call e del Monte Iguelelo, 7i. -

D. David Orte Orte, nara venta ele carbones en la calle 
de las Carolinas, 21. -

Doña Irene Serrano' Rodríguez, para cacharrería en la 
calle ele Francisca París, 6 (Vallecas). . 

Doña Luci la Martín P laza, para tienda de comestibles 
en la calle ele Francisca París. "2 (Vallecas). 

D. Feliciano Galán Doñoro, nara instalar un electro­
Illotor en la calle de Salamanca, 9. 

D.Eduardo González Ramos, !)ara relojería y taller ele 
cOllljlosturas en la calle ele Bravo MUI-illo, 188. 

:\Jaclrid. 19 de septiembre ele 1955.~EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ F¡:-'¡AT y ESCR IV,,\ DE RO~IANÍ, Conde de Ma­
p Ide. 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendien tes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

20 - 9 - 1955 Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de Francisco 
Suárez, Abedul, Platerías y paseo 
de la Habana. - Presupuesto de 
contrata ............................. .. ... .. 

20 - 9 - 1955 Obras de reparación de cubiertas en 
los edificios de la Administración 
del Cementerio de Nuestra Señora 
de' la Almudena.-Presupuesto de 
contrata ... ............ .. .. .......... ...... . 

23 - 9 - 1955 Segunda subasta de las obras de pa­
vimentación de la calle de Vicente 
Caballcro. - Presupuesto de con-
trata ................ .... .... ... .. ..... .... .. 

23 - 9 - 1955 Segunda subasta de las obras de pa­
vimentación c instalación de servi­
cios complementarios en la calle 
de La Coi-uña. - Presupuesto de 
contrata .. . ............. ................ ... . 

29 - 9 - 1955 Segunda subasta de las obras de pa­
vimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle de 
Cáceres, entre la de Embajadores 
y el paseo de Santa María de la 
Cabeza.-Presupuesto de contrata. 

29 - 9 - 1955 Segunda subasta de las obras de pa­
vimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle de 
Andrés de la Cuerda, entre las de 
Guzmán el Bueno y Blasco de Ga­
ray.-Presupuesto de contrata .. , ... 

Segunda subasta de las obras de pa­
vimentación de la calle de Angel 
Muñoz y accesos a la ' Parroquia 
de San Juan Bautista. - Presu-
puesto de contrata ................ .. .. . 

CONCURSOS 

21 - 9 - 1955 Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incen-
dios.-Precio tipo .... .. ........ ....... . 

27 - 9 - 1955 Adquisición de candelabros y linter­
nas con destino a la instalación de 
alumbrado en la calle de Gaya. 
Presupuesto de contrata .... ... .. .... . 

27 - 9 - 1955 Obras de pavimentación de las ca­
lles A, B, F, G y J en la zona 
ampliada del Cementerio de N ues­
tra Señora de la Almudena.-Pre-
supuesto de contrata ............. : .. .. 

SUBASTAS 

Pesetas 

l.884.004,98 

317.429,73 

204.062,84 

292.612,29 

747.460,29 

545.206,54 

480.561,90 

445.000 

859.800 

626.310,16 

Celebrarla y de<;larada desierta l)Or falta de licitadores la anterior 
subasta anunciada 9ara contratar las obras de 9avimentación de la 
calle de ,-\ngel Muñoz y accesos a la Parroquia de San Juan Bau­
tista, el excelentísimo señor ,';lcalde, por su decreto fecha 12 del 
corriente. se ha servido dis~)oner se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boli'tíll Oficial 
di' la Prtn·iJlcia del día 11 de agosto último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean die.., días hábiles a partir del siguiente, también hábi l. 
de la publicación del correspondiente anllilCio en el Boletín Oficial de 

-
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,,1 I'ral,il/ cia. en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
e~cclentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de septiembre de 1955.-El ,Secretario general, J UAN 

JOSÉ FER:-l.ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta anunciada para contr~tar las obras de pavimentación e insta­
lación de servicios complementario.s en la calle de Cáceres, entre la 
de Embajadores y el paseo de Santa María de la Cabeza, el exce­
lentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha 12 del corriente, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las msimas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletíll Oficial de la Provil/cia de los días 11 y 10 de 
agosto último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, de 
la jlublicación del corrcspondiente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del ex­
celentísimo señor Alcaldc o dc quicn al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FE RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta Dor falta de licitadores la anterior 

subasta anullciada para contratar las obras de pavimentación e insta­
lación de servicios complementarios en la calle de Andrés de la 
Cuerda, entrc las de Guzmán el Bueno y Blasco de Garay, el exce­
lentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha 12 del corriente, se 
ha servido disponer se anuncie nucva licitación, bajo las mIsmas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y 
en el B oletíl/ Oficial de la Provincia de los días 8 y 5 de agosto 
último, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir elel siguiente, también hábil, de 
la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del ex­
celentísimo señor Alcalde o de quien al decto delegue. 

• 0 que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madnd, 13 de seohembre de 1955.-El Secretano general, JUAN 

Josí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SORTEOS 

Ernpréstito de la Villa de Madrid de 1929 

Resultado ele! sorteo número 27, celebr'ado e! día de la fecha, 
para la amortización eJe 989 obligaciones de dicho Empréstito: 

-

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 
--

84 831 a 40 777 7.761 a 70 
94 931 a 40 853 8.521 a 30 

187 1.861 a 70 899 8.981 a 90 
317 3.161 a 70 987 9.861 a 70 
331 3.301 a 10 1.061 10.601 a .10 
427 4.261 a 70 1.064 10.631 a 40 
459 4.581 a 90 1.077 10.761 a 70 
629 6.281 a 90 1.101 11.001 a 10 
649 6.481 a 90 1.265 12.641 a 50 
775 7.741 a 50 1.661 116.601 a 10 

Numeración 
de los 

títulos que ddJen 
ser amortizados 

37.751 a 60 
38.081 a 90 
39.021 a 30 
39.541 a 50 
40.011 a 20 
40.421 a 30 
40.671 a 80 
41.031 a 40 
41.491 a 500 
41.631 a 40 
42.261 a 70 
42.321 a 30 
42.631 a 40 
42.671 a 80 
42.741 a 50 
42.911 a 20 
43.171 a 80 
43.471 a 80 
43.571 a 80 
44.581 a 90 
44.901 a 10 
46.031 a 40 
47.881 a 90 
48.281 a 90 
48.991 a 49.000 
49.671 a 80 
50.901 a 10 
50.961 a 70 
53.201 a 10 
53.781 a 90 

53.811 a 16 
54.911 a 20 
57.651 a 60 
58.211 a 20 
58.581 a 90 
58.631 a 40 
59.141 a 50 
59.471 a 80 
59.721 a 30 
59.851 a 60 

Los tenedores de dichas obligaciones poclrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 
partir del día 3 de octubi'e próximo. 

. Estas obligaciones' sufren un descuento, por timbre de negocia­
ción, del 1,70 por 1.000 en su valor nominal, y otro Dor prima de 
amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización 
en Bolsa y su valor nominal el últimO día hábil del corriente mes . 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1956. 

Madrid, 16 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914' 

Resultado del sorteo número 83, celebrado e! día de la fecha, 
para la amortización de 910 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número I Numeración Número Numeracion 
de las bolas que I de los de las bolas que de los 
represe~tan las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series 'ser amortizados 

164 1.631 a 40 421 4.201 a 10 
165 1.641 a 50 497 4.961 a 70 
190 1.891 a 1.900 671 6.701 a 10 
211 2.101 a 10 ·695 6.941 a 50 
271 2.701 a 10 746 7.451 a 60 
273 2.721 a 30 769 7.681 a 90 
279 2.781 a 90 778 7.771 a 80 
311 3.101 a 10 799 7.981 a 90 
321 3.201 a 10 897 8.961 a 70 
357 3.561 a 70 1.050 10.491 a 500 
391 3.901 a 10 1.053 10.521 a 30 
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Número 
de las bolas que 
representan las 

sedes 

1.135 
1.252 
1.331 
1.448 
1.540 
1.608 
1.712 
1.837 
1.946 
1.948 
1.962 
1.989 
2.083 
2.227 
2.253 
2.270 
2.343 
2.371 
2.377 
2.483 
2.513 
2.538 
2.580 
2.608 
2.786 
2.814 
2.822 
2.913 
2.942 
3.091 
3.116 
3.149 
3.217 
3.270 
3.272 
3.277 

Numeración 
de los 

títulos l/ue deben 
ser amortizados 

11.341 a SO 
12.511 a 20 
13.301 a 10 
14.471 a 80 
15.391 . a 400 
16.071 a 80 
17.111 a 20 
18.361 a 70 
19.451 a 60 
19.471 a 80 
19.611 a 20 
19.881 a 90 
20.821 a 30 
22.261 a 70 
22.521 a 30 
22.691 a 700 
23.421 a 30 
23.701 a 10 
23.761 a 70 
24.821 a 30 
25.121 a 30 
25.371 a 80 
25.791 a 800 
26.071 a 80 
27.851 a 60 
28.131 a 40 
28.211 a 20 
29.121 a 30 
29.411 a 20 
30.901 a 10 
31.151 a 60 
31.481 a 90 
32.161 a 70 
32.691 a 700 
32.711 a 20 
32.761 a 70 

Número 
de las bolas que 
representan las 

~eries 

3.299 
3.309 
3.324 
3.384 
3.397 
3.515 
3.528 
3.602 
3.742 
3.743 
3.857 
3.865 
3.922 
3.948 
4.057 
4.155 
4.195 
4.199 
4.221 
4.222 
4.305 
4.440 
4.634 
4.681 
4.686 In-

completa. 
4.709 
4.774 
4.850 Ul-

ti ma billa. 
4.872 
4.943 
4.984 
5.060 
5.108 
5.135 

4 

Nmneradón 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

132.981 a 90 
33.081 a 90 
·33.231 a 40 
33.831 a 40 
33.961 a 70 
35.141 a SO 
35.271 a 80 
36.011 a 20 
37.411 a 20 
37.421 a 30 
38.561 a 70 
38.641 a 50 
39.211 a 20 
39.471 a 80 
40.561 a 70 
41.541 a 50 
41.941 a SO 
41.981 a, 90 
42.201 a 10 
42.211 a 20 
43.041 a 50 
44.391 a 400 
46.331 a 40 
46.801 a 10 

46.856 a 60 
47.081 a 90 
47.731 a 40 

48.491 a 95 
48.711 a 20 
49.421 a 30 
49.831 a 40 
50.591 a 600 
5l.071 a 80 
51.341 a 50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 
partir del día 3 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento, por timbre de negocia-
ción, del 1,88 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento del 
24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su cotización 
en Bolsa el último día del cOlTiente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1956. 

Madrid, 15 de septiembre de 1955.-E ISecretario general, JUAN 
] osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Em,préstito de la Villa de Madrid de 1941 

Resultado del sorteo número 14, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 1.123 obligaciones de la serie A, 450 de la 
serie B y 113 de la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración Numero Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

SERIE A 1.255 12.541 a 50 
1.328 13.271 a 80 

75 741 a 50 1.550 15.491 a 500 
114 1.131 a 40 1.627 16.26l a 70 
175 1.741 a 50 l.968 19.671 a 80 
302 3.011 a 20 1.995 19.941 a 50 
305 3.041 a 50 l.998 19.971 a 80 
724 7.231 a 40 2.192 2l.911 a 20 
747 I 7.461 a 70 2.584 25.831 a 40 
841 8.401 a 10 2.594 25.931 a 40 
982 9.811 a 20 2.677 26.761 a 70 

l.018 10.171 a 80 2.685 26.841 a 50 
1.085 10.841 a 50 2.699 26.981 a 90 
1.168 11.671 a 80 2.796 27.951 a 60 
1.213 12.l21 a 30 2.881 28.801 a 10 

11 Número 
~ de las bolas que 

representan las 
sel ¡es 

2.895 
3.044 
3.163 
3.191 
3.506 
3.534 
3.571 
3.689 
3.877 
4.001 
4.191 
4.218 
4.480 
4.499 
4.650 
4.688 
4.899 
4.933 
4.954 
4.998 
5.085 
5.494 
5.520 
5.834 
6.035 
6.038 
6.085 
6.234 
6.J15 
6.360 
6.643 
7.074 
7.083 
7.263 
7.334 
7.565 
7.654 
8.l01 
8.249 
8.311 Ul-

tima bola. 
8.392 
8.412 
8.596 
8.758 
8.761 
8.871 
8.899 
9.012 
9.164 
9.453 
9.464 
9.528 
9.547 
9.868 
9.905 
9.911 
9.973 

10.007 
10.047 
10.073 
10.293 
10.378 

' 10.386 
10.406 
10.426 
10.569 
10.798 
10.886 
10.961 
11.020 
11.195 
11.253 
11.284 
11.316 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

28.941 a 50 I 
30.431 a 40 
31.621 a 30 
31.901 a 10 
35.051 a 60 
35.331 a 40 
35.701 a 10 
36.881 a 90 · 
38.761 a 70 
40.001 a 10 
41.901 a 10 
42.171 a 80 
44.791 a 800 
44.981 a 90 
46.491 a 500 
46.871 a 80 
48.981 a 90 
49.321 a 30 
49.531 a 40 
49.971 a 80 
50.841 a ' 50 
54.931 a 40 
55.191 a 200 
58.331 a 40 
60.341 a 50 
60.371 a 80 
60.841 a SO 
62.331 a 40 
63.141 a SO 
63.591 a 600 
66.421 a 30 
70.731 a 40 
70.821 a 30 
72.621 a 30 
73.331 a 40 
75.641 a SO 
76.531 a 40 
81.001 a 10 
82.481 a 90 

83.l01 a 108 
83.911 a 20 
84.1ll a 20 
85.951 a 60 
87.571 a 80 
87.601 a 10 
88.701 a 10 
88.981 a 90 
90.1ll a 20 
91.631 a 40 
94.521 a 30 
94.631 a 40 
95.271 ·a 80 
95.461 a 70 
98.671 a 80 
99.041 a 50 
99.101 a 10 
99.721 a 30 

100.061 a 70 
100.461 a 70 
100.721 a 30 
102:921 a 30 
103.771 a 80 
103.851 a 60 
104.051 a 60 
104.251 a 60 
105.681 a 90 
107.971 a 80 
108.851 a 60 
109.601 a 10 
110.191 a 200 
111.941 a 50 
112.521 a 30 
112.831 a 40 
113.151 a 60 

-=--
Número Numeración 

de las bolas que de los 
representan las títulos que deben 

series ser amortizados -11.351 113.501 a lO 
11.457 114.561 a 70 
11.557 115.561 a 70 
11.704 117.031 a 40 
11.732 117.311 a 20 
11.791 117.901 a 10 
11.986 119.851 a 60 
12.074 120.731 a 40 
12.163 121.621 a 30 
12.245 122.441 a SO 
12.396 In-

completa. 123.956 a 60 

SERTE B 

387 3.861 a 70 
556 5.551 a 60 
598 5.971 a 80 
741 7.401 a 10 
793 7.921 a 30 
883 8.821 a 30 
962 9.611 a 20 

1.039 10.381 a 90 
1.196 11.951 a 60 
1.489 14.881 a 90 
1.605 16.041 a 50 
1.675 16.741 a 50 
1.680 16.791 a 800 
1.703 17.021 a 30 
1.748 17.471 a 80 
1.993 19.921 a 30 
2.006 20.051 a 60 
2.103 21.021 a 30 
2.104 21.031 a 40 
2.304 23.031 a 40 
2.605 26.041 a 50 
2.700 26.991 a 27.000 
2.764 27.631 a 40 
2.831 28.301 a 10 
2.854 28.531 a 40 
2.892 28.911 a 20 
2.901 29.001 a 10 
3.025 30.241 a 50 
3.027 30.261 a 70 
3.198 31.971 a 80 
3.265 32.641 a 50 
3.356 33.551 a 60 
3.874 38.731 a 40 
3.901 39.001 a 10 
3.970 39.691 a 700 
4.036 40.351 a 60 
4.099 40.981 a 90 
4.222 42.211 a 20 
4.225 42.241 a 50 
4.380 43.791 a 800 
4.498 44.971 a 80 
4.600 45.991 a 46.000 
4.666 46.651 a 60 
4.702 47.011 a 20 
4.933 49.321 a 30 

SERIE e 
97 961 a 70 

144 1.431 a 40 
255 2.541 a SO 
272 2.711 a 20 
618 6.171 a 80 
625 6.241 a 50 
629 6.281 a 90 
857 8.561 a 70 
896 8.951 a 60 
993 9.921 a 30 

1.048 10.471 a 80 
1.189 In-

completa. 11.888 a 90 

===-

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su ·cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 
partir del día 3 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento, por timbre de l1.egocia-
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ción, del 1,63 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima de 
amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización 
ell Bolsa y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón a'dherido del 

día 1 de enero de 1956. 
Madrid, 16 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNm:z-VILLA. 

* * * 
EJl/jlféstito de la Villa de Madrid de 1941 (amPliación) 

Resultado del sorteo número 4, celebrado el día de la fecha, 
para la a.mortización de 138 obligaciones de la serie A, 55 de la 
serie B y 14 de la serie e de dicho Empréstito: 

--
Número Numeración Número Numeración 

de la~ bolas que de los de la. bolas que de los 
represen,tan las títu los que deben ¡-epresentan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados 

-
SERIE A SERIE B 

2 11 a 20 59 581 a 90 
3 21 a 30 74 731 a 40 

31 301 a 10 94 931 a 40 
133 1.321 a 30 231 Ul-
154 1.531 a 40 tima bola. '2.301 a 306 
397 Ul- 351 3.501 a 10 

tima bola. 3.961 a 70 541 In-
572 5.711 a 20 completa. 5.402 a 10 
578 5.771 a 80 
664 6.631 a 40 SERIE e 
694 6.931 a 40 
865 8.641 a SO 75 I 741 a 50 

1.188 11.871 a 80 88 1n-
1.197 In- completa. 879 y 80 

completa. 11.9<53 a 70 108 Ul-
1.365 13.641 a 50 tima bola. 1.071 y 72 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 
partir del día 3 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento del 24 por 100, por prima 
de amortización, sobre la diferencia entre su cotización en Bolsa y 
su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
día 1 de enero de 1956. 

Madrid, 16 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a Jo disl)Uesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ramón Herma­
nos (S. A .) proyectan establecer un taller de electricista, con un 
electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 18 de la 
calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
l11ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 disDuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Miguel del Olmo 
Cuenca proyecta establecer un café bar con cafetera en la casa nú­
l11~ro 4 de la calle de Trafalgar. 

Las personas que se consideren ·perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
lllino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumDlimiento a lo dislluesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de 1Iadrid, se anuncia al público que D. Juan Navarro 
Navarro proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en su laboratorio de la casa número 36 de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicada por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presellte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1955.-El Secretario general, J UAl, 
Josí, FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplin;iento a lo dis!lUesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi ll a de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Fer­
nández Alvarez proyecta instalar una cámara frigorífica, con un 
electromotor de 1,50 caballos de fuerza, y una picadora de carne, 
ron un electromotor de un caballo de fuerza, eri su carnicería de la 
casa número 48 de la calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Las personas que se consideren ¡ierjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
milla de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FJ~nNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

EII cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Nave 
(Sociedad anóllima) proyectan rnsta lar una cerradora de ampollas de 
0,16 caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Modesto 
Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Esteban Pajares 
Romera proyecta establecer un taller mecánico, con un electromo­
tor de dos caballos de fuerza, en la casa número 65 de la carretera 
del Este. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de 
María Luisa, se pone en general conocimiellto, en cumplimiento 
y a efectos de lo 'que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o p ropuesta de las oruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o ~bien en los 
ocho dias siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL Ay UNTA \lIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN'\NDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 
PESETAS 

Rel a ti vos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al .hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e. 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple .. 

tos, a contar desde los meses de ' enero, (l bril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de octubre de 1955 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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